
M.I. Ayuntamiento de Villena

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 7 DE LA COMISIÓN PERMANENTE

26/05/2025

ASISTENTES:
Dª. Virtu Ribera Navalón (Vicepresidenta Primera)
D. Francisco M. Carrión Francés (Secretario)
D. Pedro Mejías Martínez (Vicepresidente Segundo)
Dª. Encarnación Pérez Vidal
D. José Francisco Belda Martínez
Dª. Virtu Valdés Menor
D. José Carlos Payá Rubio
Dª. Maruja Úbeda Martínez
D. José Pedro Serrano Gómez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
D. José Micó Serra (Vicepresidente Tercero)
D. José Miguel Esquembre Menor
D. Manuel Soriano Ramal
D. Rubén Gandía Navarro
D. Pablo Pascual Ferriz
Dª. Jovita Reche Lorca
Dª. Ester Serra Vicente

INVITADA
Dª Paqui Ribera Sánchez

En la ciudad de Villena, siendo las veinte horas del día 26 de mayo del dos mil veinticinco, se 
reúnen en las instalaciones de Calle Onil, 9 las personas anteriormente expresadas al objeto 
de  celebrar  sesión  ordinaria  de  la  Comisión  Permanente  del  Foro  Económico  y  Social  de 
Villena de acuerdo con el orden del día previamente establecido.

De orden por la vicepresidenta primera de la Comisión Permanente se dio por comenzada la 
sesión.

1.- Aprobación del Acta de la Reunión anterior.

Se aprueba por todas las personas asistentes.

2.- Información sobre la reunión con el CLIA.

Se da cuenta de la reunión mantenido el pasado 16 de mayo en el Espacio Joven con los 
monitores del CLIA.

A  esta reunión se llevaron las propuestas de la Comisión Permanente que fueron muy bien 
aceptadas, como son la participación del CLIA en algún Plenario y la participación en CLIA en 
la elaboración del “Programa de la Ciudadanía” que se llevará acabo a lo largo del 2026. Así 
mismo se les propuso hacer una presentación del CLIA y las conclusiones de este año en el  
próximo Plenario del 28 de junio. Indicando que les parecía buena idea y que lo plantearía a los 
miembros del CLIA en la próxima reunión.
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3.- Información sobre la reunión referente a la UPUA.

Se  informa  de  las  distintas  reuniones  entre  FORO,  Sede  Universitaria,  la  concejala  de 
Bienestar Social y la Concejala de Cultura. De la reunión de dedujo que la UPUA ha tenido una 
gran acogida y la gente está preguntando que cursos se van a hacer próximamente, pero la 
gran dificultad ha sido la continuidad de la UPUA, por falta de presupuesto por parte de las 
Concejalías. Tanto la Universidad de Alicante como la SEDE Universitaria de Villena han hecho 
una  apuesta  importante  para  que  la  UPUA siga  adelante.  Como  indican  el  problema  era 
presupuestario  ya  que  no  se  ha  aumentado  la  partida  presupuestaria  para  la  SEDE 
Universitaria, pero al final las Concejalías van a a asumir parte de las actividades que hace la 
SEDE, para que ésta se haga cargo de los cursos de la UPUA.

Encarnación Pérez Vidal y Maruja Úbeda Martínez quieren expresar su malestar tras la reunión 
mantenida, ya que se está hablando de un presupuesto de 6.000€, que no es una cantidad tan 
grande para que se hubiera ido la UPUA de Villena. Creen que la falta de comunicación entre 
concejalías y alcaldía es notorio,  ya que las matriculas para los nuevos cursos debería de 
haber comenzado en mayo y no ha sido así por el tema de los presupuestos. Explican que 
tener la UPUA en Villena es un éxito y hay que ponerlo en valor ante la ciudadanía y ante el 
Ayuntamiento.

El trabajo del FORO es seguir trabajando para que la UPUA se siga quedando en Villena y que 
la ciudadanía se inscriba  a los curso que se planteen. La intención es que este verano ya 
estén todos los cursos programados para que las inscripciones se hagan después del verano.

4.- Información sobre la reunión mantenida en Alcaldía.

Se da cuenta de la reunión mantenida en Alcaldía respecto a lo que ha salido en prensa sobre 
basuras,  vertedero,  el  nuevo  vaso,  etc.  Se  explicó  como  funciona  el  Consorcio  que  está 
formado por el 70% de los votos y el 30% la Generalitat y esto crea problemas con acuerdos 
que ya estaban tomados, como no abrir  el  tercer vaso en Villena. La actual presidenta del 
Consorcio presentó una propuesta, pero sin pasarlo por el Consorcio, previamente, y sin tener 
el informe jurídico pertinente. Esta propuesta, que se llevó para que se aprobara, se indicaba 
que Villena era la primera opción para abrir un nuevo vaso y  la quema de basuras. El Alcalde, 
al estar en la reunión, pudo parar esta propuesta y se acordó modificar ese apartado, pero 
cuando iban a votarlo vieron que la presidenta quitó ese punto del orden del día y no se trató, ni 
se votó.

Están  llegando  muchos  camiones,  supuestamente  de  desperdicios  de  la  DANA;  el 
ayuntamiento no se niega pero se pidió a la Conselleria información de que está llegando a la 
Planta, al no tener dicha información,  la policía local de Villena empezó a pedir lo volantes a  
los camiones que llegaban y se comprobó que, algunos de los camiones recepcionados, no 
venía con material de la DANA, que venían de descartes de basura de Castellón de la Plana.

5.- Aprobación, si procede, del informe preparado por al Comisión de Educación, Cultura 
y Ocio Sano.
José Francisco Belda Martínez da lectura al informe realizado por la Comisión de Trabajo de 
CECOS. (ANEXO I)

Tras su lectura se aprueba por la Comisión Permanente para elevarlo al Plenario del 28 de 
junio para su aprobación, si procede.
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6.- Preparación del Orden del día de Plenario del 28 de junio.

Se aprueba el siguiente orden del día para el Plenario del 28 de junio, que se celebrará a las 
12.00 horas en el Espacio Joven:

ORDEN DEL DÍA:

1.- Aprobar, si procede, el acta anterior.

2.- Dar cuenta y aprobar, si procede, del informe de la CT de Urbanismo.

3.- Aprobar, si procede, del informe de la CT de CECOS.

4.- Presentación del CLIA: dar cuenta de las reuniones y propuestas de colaboración

5.- La ciudadanía habla: “Propuestas Ciudadanas”.

6.- Ruegos y preguntas

El previo al Plenario va a ser organizado por el Gabinete de Desarrollo Económico junto con el 
Grupo de Acción Local del proyecto EcoCore URBACT. 

7.- Las comisiones de trabajo comparten información.

CT de Barrios: quiere dar a conocer que han sido convocados a un reunión para la creación de 
una comunidad energética. Esta reunión es abierta a la ciudadanía en la ermita de San Antón, 
el día 4 de junio.

8.- Material para el área de comunicación.

Se insiste en la necesidad de dar a conocer todas las acciones que se hacen por parte del 
FORO.

9.- Ruego y preguntas. Fecha próxima reunión.

La próxima reunión se hará el 16 de junio del 2025, si fuera necesario.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas 

y cincuenta minutos del día al principio expresado, lo que certifico con el visto bueno de 

la Señora Vicepresidenta 1ª.

VºBº
VICEPRESIDENTA 1ª CP

D. Virtu Ribera Navalón

SECRETARIO

D Francisco M. Carrión Francés
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